
Secretaría, 27 de marzo de 2.024. A Despacho del señor Juez. El despacho Comisorio # 001 

del 14 de marzo de 2024, procedente del Juzgado Primero de Familia de Cali Valle Cauca, 

radicado bajo el número 760013110001-2022-00451-00. Sírvase proveer.  

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 Secretario  

                                               

                                    AUTO DE SUST   (RAD. No. 760013110001-2022-00451-00) 
                                   JUZGADO  TERCERO  PROMISCUO DE FAMILIA 
                                   Palmira, 20 de marzo de dos mil veinticuatro (2.024).  
                              

                                   Auxíliese la comisión conferida a este Despacho por el Juzgado Primero 

de Familia de la ciudad de Cali Valle del Cauca, en lo referente a la visita sociofamiliar en la 

residencia de la madre del menor, que no en el hogar del padre por cuanto él habita en la ciudad 

de Cali, para que obre en el proceso de INCIDENTE de Regulación de Visitas radicado bajo 

el número Nº.760013110001-2022-00451-00, adelantado por el señor Ricardo Pantoja Marín 

en representación de su hijo menor Marco Alejandro Pantoja Cabrera en contra de la señora 

Rocío Cabrera Mosquera.    

 

Como Consecuencia de lo anterior practíquese por la Asistente Social adscrita a este despacho 

la visita socio familiar al hogar materno de MARCO ALEJANDRO PANTOJA CABRERA, a fin 

de verificar las condiciones que rodean al menor durante la estancia en el hogar, ampliando la 

visita en los siguientes aspectos: 1.- Conformación del núcleo familiar, integrantes, edades, 

ocupación, parentesco, horario laboral de la progenitora. 2.- Dinámica familiar y condiciones de 

escolaridad del niño, horario. 3.- Entorno económico de la familia. 4.- La forma en que se vienen 

cumpliendo las visitas. 5.- Demás hechos que puedan interesar al trámite incidental. ORDENAR 

entrevista al adolescente MARCO ALEJANDRO PANTOJA CABRERA a efectos de dar 

cumplimiento a los puntos 1.3 y 1.4.  

 

• El señor Ricardo Pantoja Marín, reside en la carrera 1 No. 39-79 Barrio el Diamante de 

la ciudad de Cali- Valle, celular: 3173107255, email: pantojamarinr@gmail.com. 

• La señora ROCIO CABRERA MOSQUERA y su menor hijo reside en la carrera 27 oeste 

No. 12 – 101 barrió Manzanares del Valle del municipio de Candelaria Valle, celular # 

3243691460, email: rocio.cabrera8501@gmail.com.                                      

Hecho lo anterior procédase a la devolución del presente comisorio a su lugar de origen previa 

cancelación de la radicación.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                     

                          
                       LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
                                          El Juez, 
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